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RATUR LEZA DEL RltS(¡ CUIIEiIO ño Yrda
coñcEFrO POR €L CUAI 5€ ASEC,IJRA Pd @d. pro9€

-t
NUMERO DE POLIZA:

DATOS OE L TOM ADOP/ AS EG URADO :

0027 0061.0000005361 NUI,IERO DE OF¡CINA: 4027

03896458M F. NACIMIENTO: 05101t1977 SEXO:

CUCAÑO VERO€,1DOM¡C¡L¡O

EURGUILLOS DE TOLEDO

NOMARE Y APELLIDOS JOSE MARIA GRANOE LOPEZ

TELEFOñO: 618823510

45112

PROVINCIA ¡OLEDO

S¡TUACION PROFESIONAL:

!rurcrolrenro E AUTONOMO flcueru elsrereueoner Icuenre atara noerrxroo fhrRos
-_---_J

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

N. DE ExpEDIENTE DE pnÉstllao: 33474g6555

FECHA VENCTMIENTO PRESfAMO: l3106/2039 OURACóN PRESfAMO (MESES): 210

CUOÍA ORO¡NARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESÍAMO: 256,72 € O¿CUOTA ASEGURAOA: lO0,OO% TMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 256,72€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 130€/2019

Oe3empleor Trabajadores po. cuenta ajeña con contrato indefinido
de dlrlación superior o igual a 6 ñeses con jo¡nada laboral ¡91¡al o
sup6liof a 25 ho€s semenales. Ex@pto Flncionarios Públfi:o6.

lncápacidad foñporal: fr¿b4adores por cuenta p.@ia
(autórEmos), trabdadores por cuenta ajena con un coofato labral
t¡ernporal, trabajadorer por cuenta aiena co¡ un confato laboral

irdefnida que no estén cubrertos por lá garantía da Pérdida
lnvolunlaña de Empleo y tuncaonarios públims.

Hospit¡lksc¡ón: Aqudlos Tomadores/As€gurad6 que en el

momento de produc¡rse el siniestro ño tengan hingún tipo de relación
laboral, ni por cuenta p.opia ni por qJentá ái€ña.

FECHA DE VEI{CIMIENTO: 13/06/2024

Carenc¡e lñiciali 60 dias
Pr6tác¡ón máriña: 12 pagos mnsécutivos o 36 pagos alternos en total.
Capital Máx¡mo: 1-800€

Carencia ln¡c¡al: 30 dias por enfunnedad E¡ los supuestos en los que la lncapaqdad
Temporal se deba a un áccidente no se aplicaÉ carenc¡a inicial alguna
Prest¿c¡ón máxiit¿r 12 pagos coñsecutMos o 36 pagos a¡teríos en total
Capit¿l Máximo: 1.800€

Corencia lnic¡a¡ 30 dias por enfermedad En ¡os supuestos en los que la hospitalizácón sé
deba a uñ áccdente ño se aplic¿rá cárencia inicialalguna.
Presi¡ción ñáxima: 12 pagos consecutrvos o 36 pagos altemos en total
C.pital Máx¡mo: 1.600€

PRIMA ÚNICA DEL SEGaJRO: El p¡esen e seguro se con¡¡ata por un pe¡iodo in¡c¡at de 5 años a contar desde la fecha de electo del ñist¡,o,
t¡anscuft¡do dicho periodo al asegurado podrá renovar las coberturas objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocuüa
alguna de tas circunslanc¡as que se detallan en el apar¡ado I de las presentes Condiciones Padiculares.

PRIMA DEL SEGURO PRIIlA
PERIODO c0NS0Rcro LEA

titPoñlE
RECIBO

TOTAT 748 56 € 0,15 € 79475É

BENEFICIARIOS:
El Tomado.rA3egurado deligna con caácter ¡íovocabler EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA OEL TOITADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES83 3081 0027 0827'1260 0010

cP PPI Vor 052013 AM¡163?

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 50.794.77 €

FECHA FORMALIZACÍON PRESTAMO: 13/06/201S
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CNP

POBLACION:

DNI/NIE:

C,POSTAL:

TtPo DE PRÉsrAMo: HtPorEcARlo

IITPUESTO

SOBRE PRIMAS

1,12€ 4492€
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anónima inscrila en el Registm de Entidades
aseguradoras porOrden ¡¡inisterialde l3 de Sept¡embre de '1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 [¡¿drid, es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al l¡inisterio de Economía. lndustria y Competitiüdad del
Estado Español, a tr¿vés de la Dirección General de Seguros y Fondos de

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/psegurado será la peEona que
aparece designado en la página pnmera de las preseñtes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con caÉcter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entendeni por establecimiento
hospitalario cualquier hosp¡tal, clinica o sanatorio, tanto púb¡ico como pñvado,
que disponga de la inhaestrudura necesaria para d¡agnosticar y réalizar

lralamienlos leraÉulicos por facullalivos legalmente autorizados para el
ejercicjo de su profesión. A ¡os efectos de estacobertura no seconsaderará como
hospital, clinicá o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

obietivo sea el tratamienlo de enfermedades psicologicas o psiquiátric¿s.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros pa€ el tratamiento de

drogadiclos y/o atcohólicoG y/o neurótrcos.
- Clinicas p¿ra katamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tralamienlos similares.
- Dacho establecimienlo debe eslaratendido porun médico las 24 horas del

dia.
- A 16 efeclos de este Segup ño se corEiderdn hospitales:
- Clinicas pará eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

obietivo sea el tratamienlo de enfemedades ps¡quiátricás.

- Res¡dencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y
centros para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticoG.

- Clinicas para tratam¡enlos nalurales, termales, masaj€s, estéticos u otros
tratamiertos similares, centros de salud, balneari6.

1.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán co¡tratár la p.6sente Póliza de Seguro las peGonaa ffs¡cas
que reúnan las sigu¡ente§ condic¡one§:

1) Ser titulares de un préstano h¡potecario, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adhorido a la pólha mod¡ante la f]ma ds las Cond¡ciones
Particulares.

3) Haber pag6do la pIima única.
4) Qug la edad del TomadorrAsegurado estó comprendida ontB los l8

y los 60 años en la focha do efecto.
5) Eñcontafse en estado de buena salud, s¡n sintoma de enfémedad,

y no padecér ninguña onfermedad d6 caécter evoluüvo n¡ €6tar, on
la Fecha de Eúecto del Seguro, on s¡h¡ac¡ón de Incapacidad
femporal, tal y como ésta queda dofn¡da on las preEentes
Condiciones Parliculares,

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o eshr sn situación de alta en
mutr¡al¡dad, monlrpío o inst¡tr¡ción análoga que la lsgislac¡ón
deterfi¡ne.

7) Además para la cobertura d6 Do.empl6o:
8) No conocer, o ostar en sifuac¡ón de conocor que se va a prcducir la

exünc¡ón o suspons¡ón do su rolac¡ón laboral por cualqu¡era de las
crusás que darian dqrechq a la prestación de Dosemploo en basq a
osta póliza.

9) Además para la cobertura dol riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospitalización: No pad€cer ninguna qnlerm€dád de ca¡ácbJ
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cúota asegurada sobre la cuota
odinada mensual de¡ préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el

momento de producj¡se elsiniestro, esluviese pagando el a§egúrado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo padado en el conkato de
pÉstamo vinculado a esta Póliza.

ce_PPI_Vo1_05¡l r3_4M20632

El importe d€ la suma asegulada no seÉ suporioa, sn n¡ngún caso, al
importe máximo de'1.800 €.
En caso d6 que se produjera una novac¡ón del préstaño quq conlleva¡a el
¡ncromento del capital prostado, supondrá la añulación de la pfssento
póliza. En sstos c¡sos la Entidad Assguradora procedérá a la devoluci&
de la prima no consurñida.
Cuañdo ol Tomador/Asegurado haya roal¡zado amort¡zac¡ones parcialas
del p,óstamo, la Ent¡dad As€guradora procederá a adecuar la suma
asogurada de conformidad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
prescñtes Condic¡oñe§ Part¡culare6.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Párd¡da lnvoluntaria de Empleo se 6tableco un

periodo decaroncia in¡cialde60d¡as naturales, a coñtárde6de la fecha
de efucto del s€guro. A eloctos de comprobar que on ol momonto del
acaec¡mionto d6l sin¡estro ha tanscurñdo el periodo ds carenc¡a
¡nic¡al, se ontondo.á que la s¡tuación de desempleo se produce en la
fecha eñ que se prqduzca la extinción o suspens¡ón de la rolac¡ón
laboral por las causas señaladaa en esta Él¡za, y adomás sea
acreditado por el Serv¡c¡o PúH¡co de Emplso Estatal u orgEnismq
públ¡co que lo susüü¡ya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal so establece un periodo de
carencia ¡nic¡al do 30 días naturales, a conoar dcsde la fecha de efucto
del seguro. A efecto6 ds comprobar que en el momEnto d.l
aca€ciñieñto del siñ¡esaq ha transcurrido el periodo do carcncia
¡ñ¡c¡al, se entenderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la frocha en h que la erfen¡edad causante de la

lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultaüvos de la
Segufidad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o facultaüvo
autorizado y as¡ lo ratifiquen los serv¡cios flréd¡cos del asegu.ador si
se consideEse riecssar¡o. En los supuestos en los que la lñcapac¡dad
Temporalse deba a un acc¡dente ño se aplicárá caranc¡a ¡nic¡alalguna.

. Para la garant¡a d6 Hospital¡zación ss establece un p6riodo de carencie
iñ¡c¡alde 30 d¡as naturales a contar desde la lecha de éfucto delseguro.
A efectos de comprobar que eñ gl momento do acaecim¡snto del
siñieslfo há transcurrido sl periodo ds caréñc¡a inicial, sé eñtgnderá
qu€ la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zacióñ se produce en la fqche que
apare¿e cons¡gnada en 0l ¡ñforme de ¡ñgre§o on el correspondieñte
Establqcim¡ento hoBp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentrc ¡ngaesado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En cl supuesto de producirse sitl/aciones do Pérdida lnvoluntaria de
Eñpleo sub6¡gu¡ontes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empl€o que dio lugar a indeninización po. perte de eBta pól¡za, se
procsdeÉ al fragq de nuevas prcstacionos s¡ el Tomador/Assgurado ha

eslado vinculado ds foma activa a una nueva /elac¡ón laboral como
trab4ador po¡ cuenta ajena por un p€riodo m¡n¡mo de 180 díaa ñatu.ales
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba .stabloc¡do
correspondiente a su nuova relac¡ón labora¡. En caso contrado no se
pag6rá cant¡dad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Tsmporales subs¡gu¡entes a

una arterio.lncapacidad Temporal que d¡o lugara ¡ndemnización po. parts
de Bsta Él¡za, la Gsguradora procederá nr¡evamenb al pago de
prestacion6 tEr§cuñidos 180 d¡as ñatureles, ¡ninte[ump¡dos 9r
s¡tuación de alta en el rágimsn corespond¡onte, dssde el f¡ñ do la úlüma
¡ncapacidad temporal s¡énrpre que la enledl€dad causante sea la misma
qué originó h lncapacidad que dio lugE. a la ¡ndemnización por parte de
esla pól¡za. Cuando la lnc¿pac¡dad Tsmporal Subsiguienb se doba a una
enfefmedad distinta la esgguradoÉ procedorá nuevamente al Pago de
pr6stacion6 cuando hayan t anscunido 30di6 naturales ¡ninterrump¡dos
on s¡tr¡ación de alta ensl rÉg¡mgn correspond¡snte, desdeelfin de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
En ol supuesto de produc¡rse lñcapacidades Ternporeles sub6iguientgs
debidas a causas acc¡dentalos ¡o habrá p€dodo de c¿rsnc¡a.
En el supuesto ds producirse Hospitalizacioñes subs¡gu¡entss a una
anterior a la Hosp¡talización quq d¡o lugar a ¡ndomnizac¡ón por parto do
esla póliza, la asoguradora procederá a¡ pago de pEstac¡onos
transcuridos '180 dias naturales inintqrtump¡dos, s¡ oncontra6e on
situación de Ho6pital¡zación tal y como so deBcribe en la presente pól¡¿a,

d€sde el ñn dol último alta hosfitalaria por la cual el asegurado hub¡eso
estado perc¡biendo la corr6pond¡ente prestac¡ón s¡ompre que la

enfemedad causante sea la miama que odg¡nó la Hosp¡bl¡zac¡ón que dio
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r¡ATt R1LE? oEL RIESa¡ CUBIa¡IO i¡o Vná
CoNCEgro POR EL CUAI SE AS!61JnA Por Mri8pmp€

lugar a la ¡rdemñizaq¡ón por parte de osta pól¡za. Cuando la

Hosp¡talizac¡ón Sub6¡gu¡ente se dgba a una enfennodad d¡st¡nta la

aseguradora proc€dorá nugvamonte al pago dq pEstac¡onés cuando
hayan transcu.¡ido 30 dias nah¡rales ¡n¡ntoEumfidos sin encootrarse en
s¡t.¡acióñ de Ho6pital¡2ac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ons6 subsigu¡entea deb¡das a
causas accidentalgs no habÉ periodo de carenc¡a.
¿.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garañti2a en los

térm¡ños previstos en esta PÓliza, los nesgo$ que a continuación se indican

leniendo en cuenla la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado eñ el momento

en elque se produzca elsinieslro.
4.1, PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pédida lnvoluntaria del Emp¡eo es la
§ituación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepcjón de los funcjonarios pÚblicos, que.

a) Llevar trabajando durante 6 mese§ continuos con ufl contrato laboral de

duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales @tizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y busca.do activamenle un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o

Püblico de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de ¡ncurir en la situación de Desempleo, el

asegur¿do se encuenka cobrando una prestación públic¿ denvada de una

incapac¡lad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestacjón se asimilará a efecios de esla garantía, a ¡a Prestación de

DesemDleo en su nrvel conlnbuti\o.
4-I.1 ÉRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonaÉ ¿l beneñciano la SL¡ma Asegurada, por cada periodo

complelo de 30 dias naturales consecutivos en situacjón de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fucha de suspens¡ón o exlinción
de la relación laboral. De no pernanecor 16 30 d¡as consocuüvos en
situación d€ Pérd¡da lnvoluntár¡a del Empl€o, la Eñt¡dad Aseguradora no
abo¡ará cántidad alguña.
La suma asegurada se abonará al Bsnoficiario des¡gnado en la prasente
Póliza con ol llmite máx¡mo de 'l 2 paggs consecuüvo6 o 36 pago6 altomG
en total y s¡empre que d¡cha s¡tuac¡ón ds desemploo ocurra durante la

v¡gencia dol segu.o, haya tEnscurddo sl periodo do carenc¡a, y 5e
prodl¡2ca por alguna de las s¡gu¡entes circuñ§tanc¡as:

Eú.!s!0!-de!-8elssl0!-EDqq!:
a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do colectivo.

b. Por fallecjmiento o añcapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determinen la extinc¡ón del coñtrato de trabaio.

c. Pordesp¡do improcedente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en causas objet¡vas

e. Por resolucjón voluntana por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los aniculos 40.1 (moülidad geográfic¿), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (modifc¿ciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c€so§ de vio¡encia de género) y
49.1 j) (extincjón por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclL¡bre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proc4dimiento

concursal.
g. Suspens¡ón de la Reladón Laboral en virtud de epedierfe de.egulación

de empleo, resolución judic¡al adopt¿da en el seno de un procedimiento

concuEal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa
El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en qL¡e el

Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los térm¡nos descritos por l¿ normativa laboral española.

4.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANNA OE PERDIOA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consilerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria del ErÍpleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en clalquiera de las siguiefles
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclarne on tiempo y forma
opoatunos conüa la dec¡s¡ón empresarial, salvo porext¡nc¡ón de
contrato derivada de exped¡eñte de regulacioo de empleo o de
despido colectivo o basado oo las causas objet¡vas prgv¡stas on
ol art¡culo 52 dol Estatuto d6 los Trabajadores (R,O.L.Z20I5 de
23 de och¡bre),

b) Cuando su contato d€ úabajo se extinga por jubilación del
ompresario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exfr¡.ación del üempo cooven¡do y/o fina¡¡zación de la obra o
serv¡cio objeto dol conEato,

c) Los traba¡adorB fi¡os de carácter d¡scont¡nl¡o en los periodos
en que carszcan de ocupac¡ón ebctiva.

d) Cuañdo, declarado ¡mproc€dente o n¡Jlo el desp¡do por
sentencia fime y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no ss e¡Gza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga u6o, en su caso, de las
acciones prcv¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngresg al puesto de trab4o €ri
el caso en que h opc¡ón entrc ¡ndgmniuác¡ón o readm¡s¡ón
conespondiera al babajador o se sstw¡era en oxcedenc¡a y
voñciera el p€rito fjado para la misrña.

0 La gxtinc¡ón del cont"ato labo.al duranüe el poriodo de prueba, la

¡ub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una rsducción ¡nlorior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la indemnización por
dosp¡do consista en una renta tgmporal pagadoE en mornento
do¡ despido hasta la fecha en la que el traba¡ado¡ accsda a la
¡ub¡lac¡ón (prejuUlac¡ón).

g) Si el Tomado/Asogurado tiene derecho a percibir un salario por
parte del empleador, se excgptúan de esle supuesto 106

complementos salariales pactadog colectivamento en loB
oxped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los dcsp¡dos cuya ¡ndomn¡zación sea menor del 5{)% de la
lega¡mente establecida

¡l Cuando el trabajador cesé voluñtar¡am€nte su puesto de úabajo.
j) Cuando la oxtinc¡ón del contrato sea declarada procedente por

ssntenc¡a firme, o siendo as¡ notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, qstq ño haya reclañado en üempo y
forma deb¡dos.

k) El despido sin derscho a desempleo del n¡vel contribuüvo d6l
Sérv¡c¡o Público de Empleo Estalal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de DeserÍpleo de nivel contibutiyo del SEPE se
rec¡be eñ forrne de pago ún¡co-

m) Cuando el Tomador/Asogurado se acoja voluntadamente a un
Exped¡ent6 de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Rolac¡ón Láboraldol Tomador/Asegurado lotueÉ coñ una
empresa prop¡edad del ámbito f¿m¡liar de ésts hasta sl segundo
grado do consangu¡n¡dad o afiñ¡dad, asl como on 106 cáso6 en
qué el Asogur¿do o un fam¡l¡ar suyo hasta el seguñdo grado dq
consanguin¡dad o 6l tercér grado de afin¡dad fuerd sl
adm¡n¡strador de la empr6sa; y lamb¡én si el
Tomador/Aseguaado ft¡era soc¡o coñ proaenc¡a o rgpresontac¡ón
d¡recta en los órgaños de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡odad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad femporal la

alteracióñ temporal (situacrón fis¡ca reversible) del estado de salúd de¡
Tomador/Asegurado c¡nstatada médicamente, debida a un accidente o
enturmedad, y que detemina la impoGibilidad del fomador/Asegurado para

ejercer tempo.almenle su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volúntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación tuviera la
condicaón de autónomos ftrabajadores por clenla propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Rqlimen General de la Seguridad Socral, traba¡adores
porcuenla ajena con un contralo laboraltemporal, trabajadores porcuenla aiena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad ieñgan su
origen u ocunan con posleriondad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencra.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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ñaIUMIEZA oEL RLS(¡ CU3¡ERTo ¡bVdá
CONC E PIO POR EL C UAI SE ASEGURA Po¡.ÚdiI. púp¿

ElAsegurado, eo el mornento de la conlratación, debe enconlrarse en buen
eslado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de caráder evolulavo ni ser tatulares de una prestac¡ón periodica o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESTACIóN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Eñtdad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días conseqrlivos en siluaciónde lncapacidad Temporal
del Tornador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de c¿rencja inic¡al, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo cornpletode
30 dias naiurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
srtuación. De no permanecer los 30 días mnsecutivos en situacjón de
lncapacidad Tempora¡, la entidad asegu.adora no abo ará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizaoóñ cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o aeanude su trabajo/act¡üdad
remuñeradc/a o por cuenla propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber
alcañzado su lotal curac¡ón siempre que haya rcanudado su empleo
remunerado o por qrenla propia, y también si sl, eslado pasa a ser de
lncapac¡dad Permar¡erfe en los términos descritos por la norñativa de la
Segundad Soc¡al española.
El impone de la indemnizacjón será en lodo caso la suma aseguÉda, aun
cuarüo el Tomadolp,segurado padecjera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfennedad a la inic¡alr¡eñte dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condiciones Parliculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ahem6 en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapacjdad Temporal
ocun-¿ durante la vigengia delseguro y haya transcumdo elpenodo de carenc¡a.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efedos de la presenle póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la

situacjóñ de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado duranle más de 24 ho.as
en un establecimiento hospilalado en condic¡ón de pac¡ente. ya sea por

enfermedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a lr¿tamientos médicos
o quinlrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el sin¡estro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida iñvoluntaria del empleo ni

pal-¿ la de inc¿pacidad temporal, es dec¡r aquellos TomadorerAsegurados
que en el momento de producjrse el siniestro no lengan ninqún tipo de
relación laboral, nipor cuenla propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conll.atáción de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad du6nte más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pól¡za, de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado- la suma asegurada Lrna

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuÍidos los el periodo de carencja inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días nalurales cons€culivos dicha situación. De no
permanecer los 30 días cons€cutivo6, 6n situación de Hospital¡zación, la
entidad aseguradora ño abonará canüdad alguna,
La suma asegurada se abonará al Benefciario desagnado en las presenles
Condiciones Particulares con ellímile máximo de 12 pagos consec¡Jtivos o 36
pagos ahemos en totaiy siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcurido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen ¡a consideración de Hospita¡¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

con§ecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecúencja de las s¡guientes situac¡ones:

a) Eñferrñedad6, los¡ones y complicac¡ones causadas d¡rgcta o
¡ndirectamoñte pof volunlad dsl TomadoaÍAgogurado o
derivadas do la rsal¡zac¡ón de actos notoriamente temerarios
qu6 entrañen g,av€6 riesgos para la 6alud.

b) El embarazo, parto o aboño esi como 106 pe.iodos ds dsscanso
voluntario y obl¡gatorio qus procqdañ qr caso de matemidad.

c) Las producidas cuando ol Tomador/AseguEdo se encuenfue
bajo la infuerc¡a del elcohol, drogas tóxicas o esh¡pefac¡gntes;
los que ocunEn gn gstado de perturbacióñ mental,
sonambulisrno o eñ de6al¡o, lucha o riña, oxcepto caso probado
de legftima defunsa; as¡ como los deiivados de una actuación
dclictiva del Tomador/Asegurado, declarada ¡udicialmcnte, o su
res¡stoncia a ser detenido.
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d) Cualquier €nfe¡mGdad, dolencia, esúado o losk n por la que el
Tomador/Aeogurado háya rec¡bido d¡agnóstico ylo tratamiento
de un méd¡co en los 12 ms.tes antar¡ores al ¡n¡cio de la cob€rtur¿
de la prBsontE póliza con añtsloridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, así como las secuelas producidas porellas, as¡como los
deiecúos de nacimi€nto y las o¡furmedadG congénitas.

e) Lá§ ¡ntervenc¡onG qu¡rú.gicas y ü"atam¡ento§ mód¡cos y/u
odontológicos que no sean esonc¡al€{r por razonss m&icas y
sean domandados por el Tomador/Asegurado por riEones
ps¡cológ¡cas, personal€6 y/o 6st&icas, siempl€qu€ nose deban
a secuelas do accidontos producidc con postgrioridad a la
fucha dG cfecto dé la cobertura del seguro.

f) Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, t€cro y ciáüco, así como
cualqu¡or otro proceso patológ¡co que bnga comg
man¡fBtac¡ón única el dolor, salvo que existan evidenc¡aa
objGt¡vadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(radiolog¡a6, gammagEñas, oscánores, T.A.C, etc.) que
domuostren la ex¡stencia de alteraciones y l6s¡on63 que

iust¡fiquen el dolor causa de la iñcapacidad tempor¿|.
g) Csfaleas, enlsíñodades psiqu¡ákicas y mental6, ¡ncluygndo el

gstrás, ans¡6dad, depresionee y akciodes s¡m¡laaEs, aun
cuando dichas enfermedades y afuccione6 hayan s¡do
diagr¡osücadas y tr¡tadas por un méd¡co €§p€cial¡sta
(p6¡quiatra).

h) Las enfu.medad6 o lesion€§ derivades de la prácüca
profusional do cualquigr deporto, do la partic¡pación en aPuestas
o comp€lic¡ones, y de la p.áctica corño aficionado o prof€6ional
de acüv¡dades dealto riesgo, as¡ corno los acc¡donbs derivados
de la conducc¡ón dq veh¡cu106 sin el corespond¡onte p€ñn¡§o
gxp€d¡do por la ador¡dad compets¡te y los acc¡dent€§ aéreo§ a
excopc¡ón de los vuelos comerciales en l¡nea regularautorizada.

¡) Las curas de rgposo, termales o diotéticas.

¡) Aquollos AssguradG que sstén perc¡b¡endq una peñsión de
¡nval¡dez o que estén tramitando eñ ql momsnto do la
contratac¡ón del s€guro la i¡capacidad pormanente aholuta.

4.5. INCOMPATIBTLIDAD DE GARANTIAS
Las coborturas do Pord¡da lnvoluntar¡a dslEmdeo, lncapac¡dad Tempor¿l
y Hospital¡zacióñ son excluyentes entue 6f depénd¡endo de la s¡tuac¡óñ
laboral en la quq se encuentre 6l Tomado/Aseguaado en el ñoñento de
produc¡ase el s¡niesko, por tanto cuañdo un Tomador/A§eguredo está
cub¡erto por Pérdida lñvoluñtaria del Empleo no podtá estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, n¡ por HGpitalización e igualmente en 6l r€sto d€
los supuestos en que el Tor¡ador/Asegutado pueda estar cub¡o.to por
lncapac¡dad Temporal y H06pitali2ác¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asim¡smo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de la§ prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencja directa o indireda de:

I . LG rbsgos extraord¡ñariG suietos a rocargo obl¡gaÚorio a favor
del Consorcio d€ Coñpensac¡ón de Seguro§.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conllicto§ amados, haya o no

precedido declarac¡ón oñc¡al de guerra.

4- Las consecuencias directas o indirectas de la reacc¡ón o
rad¡ac¡ón nuclGar o contam¡nacióñ radiactiva.

5. Su¡c¡d¡o o la tsñtativa del m¡smodurante la pr¡mo.a anual¡dad de
seguro,

6. Los s¡niesttos causados ¡ntencionadament€Úvoluntadamento o
por mala fe d€l Tornador/Asegurado. Las consecusnc¡as de un
acto de ¡rñprudencia tgñgraria o negl¡gencia grave del
Tomador/Asogurado, doclarado as¡ jud¡c¡álménte.

7, Los s¡niestaos ocuÍidos como cons€cuencia de temblgres do
ü6rra, erupcionés volcán¡cas, inundaciones y otros fenómonos
sism¡cos o mstoorológicos de caácter gxt aord¡nário.

8. Los producidos antes de la pdmora prima pagada.

9. Los cal¡ficados por ol gob¡smo de la nación como calamidad
Nacional o catástrofe así como ep¡dem¡as y pandemias.

10. Las consecuencias de guorras o de otras circunstaíc¡as
extraord¡na,ias y aquéllos otros supues:o6 que tongan la
cons¡deración do fuerza mayoa de acuerdo con lo previsto en el
articulo '1.'105 dol Cód¡go C¡vil.
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IIATURALEIA OEL RIESGO CUSIERTO ¡bVÉ¡
COIICEPIO P0ñ EL CUAI s€ AStGilhA: Por orEil. p6p€

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic€ble al presente seguro será la especifcada en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derccho de increfientar la larifa de
prima en los aniversaños mensuales una vez transcunida l¿ durac¡ón inicial de
5 años si exislen cambios nomal¡vos, legales y objelivos, en la defnición de las
prestacjones a ajenos a la adivrdad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al fomador/Aseguaado con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cuale¡ Tomador/Asegur¿do del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tadfa se le sumarán los impuestos
y recafgos que sean en lodo momenlo legalmerte fepercut¡bles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima Lr¡ca durante cinco años a mnlar desde la fecha
de efeclo del masmo. TranscuÍrido el periodo de durac¡ón inicjal, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con ¡o establec¡dg en la página
primeÍa de las presenles condiciones partic¡-rlares.

Los recibos de primas deberán hacece efeclivos por el TomadolAsegurado.
Con caráder general, y salvo pacto en conlrario establecido en la poliza, el

abono de las pdmas se realizaÉ medianle domicil¡ación bancaria de los recibos
A estos efeclos, el Tomador/Asegúrado deberá entregar a la EntiJad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domicil¡ac¡ón de los

mencionados cobros. Sera porcuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el segurc no enlrará en vigor En esle
c¿so, la Erfilad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de

s¡nieslro.
En caso de falta de pago de una de las pnmas siguieñtes, la cobertura del

asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencjmiento. Si la
Ent¡dad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguentes al

vencjmiento de la prima se entenderá que el contralo qu€da extinguado. En

cualquér caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conkato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima de¡ periodo en curso. En caso de ¡mpago

de alguna de las primas mensuales la Entdad Aseguradora comunicará a lravé§
de una carta enviada al domicilio del Tornador/Asegurado que la pól¡za quedará

cancelada en el momento en el que se produzca unsegundo impago de la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegorado, una vez abonada la pnrÍa única o una vez abonadas
las primas mensua¡es en los supuestos de renovación, podrá realizar l¿s
ñodilicaciones que se esl¿blecÉn en el pEsente apartado. Estas modificaciones

una veznotifcadasy aceptadasporla Entrdad Aseguradora en un dazomáximo
de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemeato a la PólÉa de
Seguro qt€ una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el

día de la solicitud.
Anulacióñ dol Seguro. Cuando se realice la amoÍtizac¡ón total de la operaqón
de financiacón ünculada al seguro daÉ lugar a la elincrón del mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por pane de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no corsumija menos el ¡mporte cone$pondier{e a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez reali¿ado el elomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará libeÉda de su obl¡gacjón en c¿so de sinieslro quedando
ef¡ngu¡do el mntrato de seguro.
Modificación de la suma asegurada. La amortización antic¡pada parcial del
péslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reernbolso de la parte de la
prima no consumida conespond¡ente a la parte amortizada anticjpadamenle del
péslamo meno§ el importe conespoñd¡enle a lo$ recárgos e impueslos
sat¡sfechoG, cmtinuando vigente el presente corfrato de seguro por resto del
importe del péstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora enlregará ún Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la pól¡za tras la amorti¿ac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedirniento de extomos descrilo en el presente apadado cuando se
produzc¿ la amoñ¡zac.¡ón parcial del préstamo, no será de adicacjón, una vez
transcunido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro lemporal Renovable Mensual.

9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsegurotendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcunido d¡cho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contrato, con periodic¡dad merEualhasta que ocuna alguna
de las circunslancias que se detallan a continuac¡ón:

- Se produzca el vencim¡enlo del péstamo vinculado al presente contralo
de seguro.

- La fecha en la que el fomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunslancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de linanciac¡ón.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las prestaoones cesará en
elmomento en que teñga lugarel primero de los s¡gu¡enles evenlos:

a) La fscha en la cual todas las cántidadG dsbidas por el
Tomadof/Aseg uradq a la entidad prsstam¡sta porslContrato
de F¡rianc¡ac¡ón vinculado a Gsta pól¡za de soguro fueran
.€emboEadas a la Enüdad Prsstam¡sta.

b) Al alcarEarso la lscha de term¡nación dol Contrato de
Financiación v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubieran
rpembolsado todas las canüdadqs debidaE en virt¡d del
ñ¡smo.

c) La fEcha En que el Conbato de F¡nanc¡ación v¡nculado a e6ta
Pól¡za de segurotermiñe porcualqulsr causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alc¿nce la edad de 65 año6,
o en la fecha en la qug se cese sn toda acüvidad profts¡onal
rcmunerada, o en la bcha de iubilación o ds prs¡ub¡lac¡ón
cualquiera qus sea su causa, oxcepto paaa la garanlia dg
ho6pital¡zación.

o) La lscha de falleo¡miento o do declaración dsl estado de
lncapacidad Permanente del Aseguradg en cualqu¡era de
sus gEdos o Grdn ¡nval¡d€E,

0 La locha gn la que se pfoduzca una subrogac¡óo, c6ión dq
la pG¡c¡ón o cualquie. t-ansmb¡óri de los derechos y
oH¡gac¡on$ d€ las partes que inbrvienen eñ el Contrato dq
Financiación.

gl Asim¡smq la cob€rtura tennirará en la fecha 6n la que €l
Asogurador haya pagado ol número máxirno de
Prestac¡ones consecidivas o altemas por lncapacidad
Temporal, Hosp¡t¡l¡zación y/o Pórdida Temporal lnvoluñtaria
de Empleo que 6e han ñjado e¡ esta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO,
Duranle los crnco primeros años de vigencia de la póliza el conlrato de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en el supueslo de amorl¡zación total ar{icjpada de la
operadón de fnañciación a la que se encuentra üncúlado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes
Condiciones Parliculares.
Una vez producidas las rcnovaciones mensuales lranscuridos los c¡nm
primeros años de la póliza, ésta podrá serresc¡ndida antic¡padamenle a la fecha
preüsta para su vencimierfo mensual, tanto por la Entadad Aseguradora corno
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión ant¡c¡pada del seguro,
esla tomará efecto en el momento eñ el que se comunique a la Ent¡dad
Aseguradora, devoiviéndose la parte de la prima no consumida conespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momerfo extingu¡da la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad p6eguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes c¿sos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comun¡cada esta c¡rcunslancia a ¡a

Asegurddora, ésta podrá proponer una modifc€c¡ón delcontratoen uñ pla¿o

de dos meses. El Asegurado podná aceptarla o rechazaria en un pla¿o de
quince dias- Transcurido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de rechazo, la
Entidad podÉ advertir de nue\,/o al Asegurado, dándo¡e un nuevo plazo de
quince días, trdnscumdos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicaÉ al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualñeñte, rescindir el contralo @municándolo por escrito al Asegurado
dentro del pla¿o de un mes, a partir del dla en que tuvo conocir¡iento de la
agravación del riesgo.
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. De conformidad mn ¡o establec¡do en e¡ artículo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegL.¡rador tiene derecho
a rcsolver elconlrato o a exigirel pago de la prima deb¡da en via ejesJtiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, s¡ la prima no ha sido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará l¡berado de su
obligaoón.

En caso de f¿lla de pago de una de las primas s¡guaentes, la cobeñura del
aseguradorqueda suspendija un mes después deldía de su vencimiento.
Sie¡ asegurador no reclama e¡ pago denlro de ¡os seis meses siguientes al

venc¡miento de la prima se enter¡derá que el contrato queda extinguido. En
cualqu¡er caso, el asegurador, cuando el conlrato eslé en suspenso, sólo
podrá exig¡r el pago de la prima del período en curso.
Siel corirato no hubiere sido resuelto o elinguido coñforñre a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veintiqratro horas del
d¡a en que ellomador pagó su prima.

De acuerdo con lo ostabloc¡do sn el art¡culo 22 de la Ley de Cortrato de
Ssguro las partss pueden oponerss a la próroga del cont¡ato mediaffo
una notificac¡ón escr¡ta a la ot-a parte, efectuada con un plazo de do3
me6os d6 anüc¡pación a la conclusión del poríodo del B€gu.o en curso
cúando la opo6¡ción a la prórroga soa ejorc¡tada por Ia Enüdad
Asegu6dora o bieñ con un mes de antelación cuañdo la oposición a la
prórroga sea eiecutada por €l fomador/Asegurado.
.! 1.. PAGO OE PRESTACIOÑES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha

hecho efectivo o si en las ¡enovaoones meñsuales no 5e ha produddo el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póiiza el

Tomador/Asegurado. debeÉ facilitar el recibi o comprobanle del pago de la
conespondieñte cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las preslaciones contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condicjofles Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradoi-d podrá d¡sponer que sus médicos, ¡nspedores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dachas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El ancumplimiento de estos deberes se erienderá como renuncja al mbro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevario a cabo por la oposición del
médico o personal facultal¡vo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañia sol¡cilará al Tomador/Asegurado en cáso

de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
En la aosrtura del siniostro
- Copia legible del DNlNlE.
' V¡da Laboral adual¡zada y comdeta que juslifique al menos 30 d¡as en

desempleo
- Carta de notilicación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debrdamente frmada y sellada
- Cerlifcádo de Empresa y dos úllrmas nómrnas, debidamente l¡rmado y

séllado
- Desglose de la ¡iquidación e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamenle frmado y sellado.- JustÍicanle co[espondiente al ingreso de la ¡ndemn¡zac¡ón.
- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentenda

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y coñuñicac¡ón de la

empresa altrabajador.- Carla del SPFE aceplando el pago de la prestac¡ón con el p€riodo
feconoco0

- Recibo del péslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de ¡a litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ofies.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la ante.iormeñte relacionada o

que sea necesaria par¿¡ verificar su validez o alc¿nce
En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro:
- Justillcante de pago de¡ SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del péstamo p¿gado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aDsftura dsl s¡niostro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trab¿iadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o eñ caso de aulónomo, documenlo
acredilalivo de eslar insqilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

o Competente, que

detalle la fecha de
draonóslrco y causas de la enfermedad delAsegurado En elcerlÍlcado
se hará constar especifcamenle si existen antecedentes relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
aha hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia compleia de las
drhgeñoas judioales y/o aleslado y/o copia del certifcado emtrdo por la
empresa si se lrala de un accidente laboral.. Recrbo del préslamo pagado a la fecha delsrnieslro.- Juslúcante de la lrlularídad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón suslitutiva de la antedormente
relacionada o que sea nec€saria para veriflcar su validez o alcánce

En la continuac¡ón del s¡n¡estro:
" 
--paafaA m¡-rmalA a¡a periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aD€rtura del s¡niestao:
- Copia legible del DNUNIE
- Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de s¡tuacioñes de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Pane de hospitalización con especificación de la hora de entrada y §alida
del centro hospilalario quejustifque al meno§ 7 dias de hospitalización.

- Hislorial Clínico o Certilicado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar espec¡licamente s¡ existen antecedentes relacioñados
con las causas de la hosp¡lalizac¡ón y las fechas de diagnóstic, de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a complela de las
diliqencias judiciales y/o alestado y/o copia del certifcado em¡tido por ¡a
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a ¡a fecha delsiniestro.
' Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacione§.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacioñada o que sea necesaria pa€ verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡niostro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresporda.
S¡ fuera procedente el recirazo de un siniestro con poslerioridad a haberse

efedu¿do pagos con cargo almismo, elAsegurador podÉ repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡nlereses legales que conespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya

recibido ¡a doomentac¡ón y las pruebas reqL¡eridas, por parte del

Tomador/Asegu.ado o el Beneñcjario. En c¿so de que no se entregara d¡cha

documenta.jón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón algufla.

Una vez que ¡a Entidad AseguradoÉ. haya recjbido las pertir¡eñtes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡onesde lncapacidad

Temporal o Perdida lnvolunlaria del ErÍpleo fijadas en la defnición eslableckJa

en la presenle Póliza, paqará la suma asegurada con los ¡imites establec¡do6 en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y s¡n perjuicio de

que el Tomador/Asegurado pueda inicjarel procedamiento de reclamacjr5n desde
el momeñto en que se encuentre en situación de lncapac¡dad lemporal o
Perd¡da Involuntaria del Emdeo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fectas:
. La fecha en que el Tomador/AseguGdo cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,

o deje de aponar las pn€bas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuefltra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Asequradora, haya pagado el núrnero de
Preslaciones máximas por Incápachad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fiado en esta pól¡za.

Las Prcstaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Elenefcjario establecido en las preser(es Condiciones
Particulares.
12. RÉGIMET{ DE RECLAMACIONES

12.1 Elrégimen de las reclamaciones será el previsto en elartlculo 97.5de
la Ley 20/2015 de ordenación, supeNis¡ón y solvencia de las ent¡dade§
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordante§.

,ustiflquen al men
H¡slorial Clínico

Seguridad Social u organism
os 30 dias en ¡nc€pacidad.
o Certific¿do Méd¡co donde se

s a)a que a
CO¡¡CEplo pOR EL CUAL SE ASECURA Po,doñla

arn tempora o
expedido por la
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12-2 El Íomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Benellciario§, así como sus derechohabientes, están facultados para
loñnularquejas y reclamaciones anle el Servicio de Rec¡amaciones de
la Direcc¡ón Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página ,¡€b:
www.dqsfp.mineeQ.e§/Ecle¡0qSQ¡Cs¿¡d9¡ contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contralo de seguro-

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servic¡o de
Reclamaciones, será ¡mprescandible acredilar haber formulado las
queras o reclamaciones. prev¡amenle por escrito alÁrea de P¡oleccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿tso, c¡n postedoridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuella
por ¡a Entidad.

12.4 E¡Area de Prolección delClieñte de CNP PARÍNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico plgtC@ill]lglgltCttClQglppéd!ÉlsEu tramita.á y reso¡verá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean fomulada§ por las personas
anteriormente mencionadas. en priñera inslancia y tras su resolucrón
pordicho deparlamenlo podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Clieñte de ¡a Enlidad Aseg!radora, D.A.DEFENSOR. S.L.,
domicil¡ado en dvelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfño. 91 3104043
- Fax 91308499'l reclamacrones@dadefeosor.orc La ent¡dad
aseguÉdora §e compromete a prestar la colaboración necesaria en Ia
anstrucción del procedimiento de .esolución de las qúeja§ y
rec¡amaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
lutela judicial, el recurso a otro mec¿n¡smo de solución de conflictos,
ni a la protección adminislrativa.
ElArea de Protección alCl¡ente. acluará en la resolucrón de las que,as
y rec¡amac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les seÉ facilitado en cualquaer
mofnenlo,

13.. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMAOORES YIO ASEGURADOS
De confomilad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos. y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27de abrilde 2016 relativo a la protecctón

de las pesonas fisicas en lo que respecla altratamiento de datos personales y
a la libre c.¡rculacaón de eslos datos y por el que se deroga la Di¡ectiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera erpresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORÍIIACIÓN BASICA SOBRE PROTECOÓN DE DATOS:
ResponsaHe dsl tratam¡onto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adic¡onal
Finalidad del ü'atamionto de 6us datos
Fiñalklad Pr¡rcipal": suscdpción y ejecución de un contrato de seguro.
+rofor rnformación adic¡onal
Legiümac¡ón para el tratamienio do sus datos
L¿ base legal para el tratamiento de sus datos ss la eiecución del conbato
de s€guro en losléminos que figuran en las Condicionesde la Póliza, asícomo
en la Ley de Cor¡trato dq Seguro y Ley do Ordonac¡ón, Suporvis¡ón y
Solvonc¡a de enüdades aseguradoras.
+info: rñformación adrcional
Destinatario§
Sus datos podÉn sercomunicados a:
r' Reaseguradoras y/o CoaseguradoÍas.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partñe6 para la prestación de algún servicio relacionado con su conta¿to,

empresas tram¡tadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dachos servioos, peritos, elc..-), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespond iente cohlralo de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la med¡ación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el cEso de que sea necesario para el cumpl¡m¡ento
de la$ obligac¡ones de supervisión y/o para gesüón adm¡nistrativa y gestión
centralizada de Íecursos infomát¡cos.

Transfereñc¡G lnbmacionales prsvietas: Sal€sforEe.com EMEA Limited y
empre§as del Grupo Salesfo.ce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informát¡cos de CNP PartrErs-
+info informeción adicional
Oorochos
Acceder, redifcar y suprimir los dalos, asi como otros deredrcs como se exp¡ica
en la infomación adacaonal.

+info: infomación adicional

I FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Resporisable del trat mionio dg sr¡s datos
Datos ds Conbcto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfonor 915243431
Coneo Electron¡co: atenciln@cnppartners-eu
Delegado de Proteccjón de Datos: qpglsj@llppqt!9lsÉ!
F¡nal¡dad del tratamionto
¿Con qué finalidad tratamos sus d¿tos?
En concreto, dentro de la "Finaladad Principal", los Oatos Personales serán
tratados paÉ:
. Valorar, selecc¡onary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la real¡zaoón del test de idoneidad y coñveniencia, asi

como en su caso mantenef actualizados sus dalos para esle fn;
. SL§cribir, cumpliry exigir el cumpl¡mienlo delcontraio de seguro;
. Gestionar y dar seguimaenlo administralivo al contrato de seguro hasta la

extincjón de las oblbacjones iurid¡cas de las panes bajo elmismo;
. Presentaralmbro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontralo

de seguro y eñ¡lir recjbos relatvos a las mismas:
. Tr¿mitación de los sinieslros (incluyendo prestacjón de servidos por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el qlmplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidacjón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
lales func¡ones);

. Gestión de quej6 y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones técn¡cas e inversiones;

. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripcjón del mntrato de seguro o en cualqu¡er momeñto de la
ügenc¡a del mismo, induyendo, hab¡da qJenta del interes leg¡timo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consultay c¡lce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fiaude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligacion€s previstas en la Ley, incluyefldo aquellas que
ob¡igL¡en ¿ la Entidad Aseguradora a identificar al Iomador o cuando su
tratamiedo esté basado en una habilitacjón legal;

' La realizacjón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
obietivos y perfilados con ines aduariales para lad€teminacjón de la prima
en la suscripción del contralo de seguro:

' Gestionar, en su caso, de foma centralazada los leculsos informáticos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos ir¡temos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitide comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de coneo postal y/o lkmad¿
telefónira.

¿Qué bataÍiieñtos adic;onales podemos real¡u¿r?
Adi.ioflalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remilirte ofertas
comercia¡es de CNP Parhers por med¡os electrón¡cos, asi corno
informacjón sobre produdos distintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acc¡ones de markeling qrc CNP Panners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán llgura., campañas, proyed6, sorteos, concur§os, evenlos de
qralquier t¡po y temáticá), la realizac¡ón de errcue$las de satisfacción y
envio de neu/sletbrs (todo ello ¡ncluso pormedios eledrónicos).

" Si ha aceptado, sus dalos podrán ser k¿lados para la elaboración de
perñles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
pGferenc¡as y nec€sidades.

P4h¡ 3 d€ 10cP m-\tr 05m!3,ar¡263?

EUROa¡JA RUR¡L MEDIACIoN OPEP¡ooR 0E BAUIÁ SESIRoS Vi\lCLlt aoo S L iErilo o .¡ R{Er6 Aihñ¡rÉtvo E.E*l & Él¡(bE! d. Eqlm¡ óñ la dft OV]]O37 - CtF 8¡56636t1

A.{¡. (,. Mldld, rorc 1.319, lú'o 3.991, ej¡ d.t LbE <,. S6¡cdáe!, fdD 19á rbj. lf 3¿.2S, lN r- NtF. A 23531345. Oa. Adnvá.DCSFP C!559.'3r0r
DE 2r - ¿1x1. MAUXD lrsfAM) +349r 12{3¡¡r , w.qpp.rlÉÁ.3.
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cNp PARfN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS \' 'EOROC IA

{ofsRE0Et AsEGuRA¡OnA CNP PAR TNERS DE SECllftoS Y RE}SEOJn 0S S_A doñ.¡ Ed. I C'EE & Sli Jáfrnm, 21 _ ?3014 M¿d,¡ (E¡pa¡.)
tltolADOR EURoCAJA RTIRAL IEOACIÓN Oror¿tu d. 3*¿S€9w ViEddo S L 6 d.ft'b q dl¡olco 2, 15m1 I(]4jDO (ESpA¡ilA)

¡¡ATURALEZÁ oEL BES@ CUBICRTo ¡¡ó Vilá
cor¡cEPro POR EL CUAL SE ASE6!RA: Por oúnlá !mpL

¿Dumnte cuánto Iiempo trata.€mos sus dalos?
Los datos persona¡es prDporcionados se conservarán m¡enlras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consenlimienlo o se hubieaa opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fina¡izada, durante el plazo de
conservacióñ legalmente establecido. Puede consúltar en cualquier momenlo
dachos plazos eñviando un correo electrónico a cu¿lquiera de las da¡ecc¡ones de
co.reo eledrónico establec¡da§ en Datos de contacto del Respoosable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimienlo, podremos lralar sus datos pa.a rem¡tirie

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclónims, asi como
informac¡ón sobre produdos distiñtos a los codratados. información sobre
las acc¡ones de markeling qúe CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre los
que podón llguBr, campañas, proyedos, sorteos, concutsos, eventos de
cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newslettec (lodo ello incluso pormedios elec1.ónacos).

r' Si ha aceptado, podremos lralar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con fines comeÍciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§
comunacaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡c¡as
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos páñafos anteñores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposicjón de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjl¡ta sus
dalos?" indic€do en este docr-¡mento de info ad¡cional.
Legitimac¡ón para el lratam¡ento d6 aus datG
¿Por qué podemos taatar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de sequro y/o qest¡ón del conlralo.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los sigureñtes molivos:

'/ Si ha aceptado la dáusula del lratamienlo de sus datos para recibar ofertas
comerciales de CNP Partners pormedios electrón¡cos aslcomo información
sobre produclos distintos a 16 coñlratados, para informarte sobre acciones
de markeling (entre las que podrán ñgurar campañas, proyeclos, so(eos,
concursos, eventos de cualqu¡er tipo y lemática) y/o realización de
encueslas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso po. medios
electónicos), sus dalos serán tratados para dichas l¡nalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el trat¿miento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de cono@a sus paelérencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales. diseñar produdos en base de
dachas prelerencias y neces¡dades

Así mismo, podremos lralar sus dalos para el ormplimieñto de una obligación
legal, de acuerdo mn lo establec¡do en la normativa que aplique al mntrato de
seguro sl.§crito. entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Odenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializacjón a distancja
de s€rvicios financieros, Reglarnento Delegado (uE) 201135 de la Comisión,
de '!0 de Octubre de 2014. por elqre se completa la Directava 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comlrnitarios de eiecucjón de solwncia ll, D¡rediva UE
2016,€7 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenlales relativos
a los productos de inversión minorista vinqJladog y los produdos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 158€Y1999, de 15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentacjón de los
compromisos por pensiones de la§ empre§as con los traba¡adores y

beñefciarios, asícomo cualquierotra Ley que se proÍlulgue en un futuro y que
afec{e al contmto.
Asimismo, se podrán tratarpara los casos en que exi§ta un interés legilimo por
parte de la aseguradora.
Oestinata rios
¿A quién s6lo va a comun¡carsus datos?
Ademásde loind¡cádo, siha aceptado la cláúsula de c¡municációnde losdatos,
sus dalos se vañ a @municar a las empresas del gmpo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle ¡nfomac¡ón comerc¡al sobre productos de seguro,
inlermediacjón a través de inlemet, y planes de pensiones, infomarle sobre

¿cciones de marketng (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y teñática) asi como envio de
ne\4életters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUIION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU CO¡/MUNIry, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS.
As¡ m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La transferencja lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforc¿.
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén indu¡dasen elámbito
de las Noamas Corporativas Vinculantes del Grupo Sa¡eslorce, que ofrecen un
n¡vel de protección equ¡parable al españoly contaráñ con todas las garant¡as y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actúal¡zada la ¡nformación sobre trarÉferencias intemacionales
que se vayan a rcali¿ en un flruro en nuestra u/eb:

https l ¡,^/v1¡/. cnppartners. es/po¡itacáde-privacidad/
Der€chos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualqu¡er persona tene derecho a conocers¡CNP Palners estálratando datos
pefsonales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tier¡en derecho a acceder a sus datos personales

(dsrecho de acceso) así como a soljcitar la reclifcac¡ón de los dat6 inexactos
(dgrqcho de rectificac¡ón) o en su c€so, su supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesaric6 para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los inleresados podrán solicjtar la lim¡taciofi del
tratamierto de sus datos, eí cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el

ejercicjo o la defensa de redamac¡ones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratami€nlo).
En detem¡nadas circunstancias y por moüvo6 Elac¡onado6 con su
s¡tuac¡ón particular, 106 interesados podráñ oponerso al h¿tam¡ento ds
sus datos. CNP Partners do¡ará de trata¡ los datc, salvo que obedezcan a
mot¡vos legitimos o el oierc¡c¡o o defensa ds pos¡bles reclamacionea.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (d6rocho do
rsvocación del consent¡m¡ento)
En elcásode que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la pqrtab¡lidad de los dato6), se podrá real¡zar, pem siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecúar la misma y siempre y
cuardo Ia empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecular la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la saguienle dirección de e-
mai| gdpres.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Si prefere enviamos su pelición por coíeo ordinano:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención ai oiente
Canerá de San Jerónamo no 21

28014 Madrid
Por favor, no otvide ind¡carque se pone en conlaclo con nosotro6 en relac¡ón a
la protección de datos person¿les.

Si no respondiésemos satisfac{oriamente a sus petic¡ones o quiere pÉsentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcl,enle@cnpoarlners eq o a través de un escrilo en el dom¡cilio

antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo c¿so,
puede acudir a la agenc¡a esp¿ñola de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla materia. En su
página ,r€b puede encontrar anformación adicional y complementaria sobre

todos esto6 derechos, le adjuntamos un link a su página \¡,eb:

httpsl^¡/'¡,, agpd.elportaluÉbagpd/index-ides-idphp.php

aNF PAnr¡EF§¡a SEGÚ|iOS Y PEASECIROS SA - Ce¿d. S¡i "bMi¡o 2l - 23014 [ooRrD (ESPA¡l,q)- I 1349r5?434m. F '3¡9!5213101 ' ffi.mpp.lE6 ar
R M, d. Mdri, lo@ ,l 319, lho 3.931, 6 r dd Lbd dá seláá3 iolb !95 hoit ¡'33.230 ln!. r. NlÉ A ?81¡¡345. qe &tuá DCSFP @55&@01
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ffi*r"=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

ItoX 3RE 0E lt AS EGUFADORA: CNP PAR filERS 0E SEGIJFOS Y REASEqI ROS, S.A. drñilird¿ or C¡ rd, d. S, J.'on rc, 21 2a)l1M¿dl¡ (E.pffi)
Ít oraDo R ELlRoccJA R URAL M E DLq cÚ N opsr.do, do 8ea§€guor vrmládo s L. 6r domicil. .¡ dMá,i¡ 2 - 45m¡ IoLEDo (ESPA ÑA)

NATUR¡IS¿AOEL fu€SGO CUE¡ERIO 
^*JVN¿Cor¡CEgro PO( EL CUÁl S€ AS€§ufA Por ú¡rá pmpÉ

poR FAVoR, LEA ATENTAMENfE LA tNFoRMAcloN euE A coNTtNuActoN sE DETALLA y, EN EL caso oE euE EsrÉ DE AcuERDo, AcEprE
Los DIST,NToS TRAÍAMIENTOS oE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dsbo autor¡zar el uso de Sus datos dg salud en caso de s¡n¡estro. para la tramitación. o€ritac¡ón v l¡ou¡dac¡ón dél mismo. dadg que de

@:
E Aceplo, coñforme a lo anlerior, al tralamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradoaa o a travds de un

p.oveedo. de CNP Partners para la ka¡nitacaón y liquidación delsiniestro

S¡ acepta lo squiente, sus dalos podrán ser iratados para remitide ofelas comerciales de CNP Partners por medios elect¡ónicos, asi como
información sobrc productos drstrnlos a los contratados. información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, p.oyeclos. sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temálica), la realización de encúeslas de
saljsfacción y envio de ,ews/etter§ (todo ello inclu§o po. medio§ electrón¡cos).

tr Acepto el kalamiento de nis datos para recibir oferlas comerciales por medios electrónicos. infomación sobre productos distintos a los
contratados. sobre acciones narketing. realización de enclestas de salisfacción y env¡o de n€wsietters (todo ello incluso por medios
el€ctrónicos).

> Si acepta ¡o siguiente, §us datos podrán ser comunicados a olras empresas del G.upo alque pertenece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
inlormación come.cial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, c¿mpañas, proyectos-
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temálica), asl como envfo de nawslaftors, por cualqL.riér medio (entre otros. poslal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: infomación adicional

U Acepto la eomunicación de mis dalos a l¿s empresas del Grupo al que penenece CNP Parlners para fnes comerc¡ales y de marketing y
recepc¡ón de newsletters (por cua¡quier medio).

Si acepla, sus datos podrán ser lralados para la elaboÍacjóñ de perfles con f¡nes comerc¡ales y de marketiñg cor el obieto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en sLr caso, y ent.e otras, adecuar las comunicac¡ones comeac¡a¡es, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades-

E Acepto el lratamiento de mis datos p¿ra la elabo.ación de perf¡les con fines come.c¡a¡es y de market¡ng.

i

El prosonto contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las COi{DICIONES PARTIoULARES y por los anexG y AÉndices que em¡t¿ la
Entidad Aseguradora, y que, en su con¡unto, constituyen el Coñtrato do Seguro, carcc¡endo de valor y efucto po. separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son deaanolladas y, eñ su caso, modificadas por estas CONDICIOI'¡ES PARICULARES. En caso de discrepancia eñtre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARfICIJLARES, provalecerán éstás sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia der¡ve de pactos contra la loy, la mom¡ o el orden púb¡¡co, en cuyo caso se Gntendoán nulos de pl6ño derecho. lgualmenté las pressntes
CONOICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las d€claracioneE del tomador, el cu6üona o médico o en caso do ser as¡ requerido
por la compañía asgguradora de acuerdo con las pruobas quo se cons¡doEn necesadas para u¡a corrgcta valorác¡ón dél riosgo.
A los electos de lo d¡spuesto on los art¡culos 122 y '124 del Reglamer¡to de Ordenación, Suporv¡s¡ón y Solveñcia de las Enüdades Areguradords y
Reasoguradoras, aprobado por Real Dec.eto 1060/2015, dq 20 de novierhb¡e, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, eñ la
m¡sma fuch¿ y con anbrioridad a la celebrac¡ón del pr€6qntg cont'ato, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos lc asp€ctos relativos al presontg soguro
que se contemplan eñ 106 c¡tados preceptos reglamgntarios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIOR'DAD.

Le¡do y conforme,

Hscho por duplicado, eñ 10 hojas insepa.ables exp€didas por ambas caras, en BURGUILLoS oE ToLEDO a 13 de Junio d6 20'tg

EL ASEGURAOO LA ENNDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas
Dirsctor General Adjunto

N
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rc.t Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Reference

206823081 0000270000005361 01

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

JOSE MARIA GRANDE LOPEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acrcunt numbet - |SAN ofthe Debtot

ES83 308t 0027 0827 1260 0010

SW|FT / BtC

BCOEEStlfil0Sl

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvrSO TMPORTANTE: El dÉudor alxd¡ tñformrdo que, el ld.ntlf¡c¿dor del A.n.dor ref.re¡d¡do er €st. M¡nd¡to pu.dc dirc r, por cl c¡mb¡o d.l Códlgo de N€go(lo {Sufllo)

.lclm¡¡mo. ¡¡p.rjui.¡o ¡lsuño cn lor ¡rtcrc.ó rl.ldcudor.

¡n op¡¿g¡ng yw, dcbas S.PA thtough l¡t fld¿oc\l ¡ost¡tu¡¡or, v¡thN¡ ¡nvolv¡ng vrtnof ln leg.l ¡.Lñt¡ty .h.fof o. th¡s atsé any pfhdke to the lna.res¡' of the debaor,

Nombre de la calle y número
Strect Name and ¡rumb¿t ofthc Crcditot
oARRERA DE sAN JERóM[,1o. 21

código postal / ciudad
PoÉt¿l Code / City
28014 MADRID

País

Counüy
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del pr€s€nte formular¡o de Ord€n de Domicjliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros,5.A. a €nv¡ar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los iñportes que se devenguen como conse.uenoa de elte coñtrato y, ¿simi5mo. autoriza a su entidad

fin¿ncierá par¿ <¿rgar en 5u .uenta los importes debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿!eguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitlmado ál reembolso por su entidad en los tÉrminos y condicioñes del contrato suscrito (oñ la m¡sm¿. La solicitud d€ reembolso debará

efectuarse dentro d€ las ocho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo en auenta. Puede obtener inforrha(ióñ ¡dicional sobre sus der€chos €n 5u erlidad

8y s¡gn¡ng th¡t ñe\d¿te to.ñ, you eutho.¡z¿ CNP PARÍN.RS deSeguros y tr¿seguro!,5.A.b sead ¡nt¡tuc¡tons ¡o yout banN to debh youte..ou.t th. aDount ¡h¿I ¿..ru. ¿5 a rctuh

of W¿t tights, fo¿ 2ré ¿nr¡tk.t to ¿ .etund kon yout bank undü ¡he terñs znd .ondn¡o¡s ol you. .g..cñe qith túut b¿¡k- A retú ñus¡ be .lalned w¡¡h¡o etght w*kt tdring
trom ¡he date oa whtth your a«oaat was deb¡¡ed. vou. t¡ghtt.ega¡d¡lg th. tuDda¡e aré.xphincd ¡n ¿ srateñen¡ ¡há¡ you.an obta¡n ftoñ yoube¡k,

'l'ipo de pago: Pago recurrente
Type of p¿yment.- Recur¡ent payment

Lugar Fecha (DDT,4MAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

r3/06t2019

F¡rma del deudor
5¡gnature of thP Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 t - 2 801 4 MADR lD

Please, retun to Creditor addrcss

EJemplar para el Acreedor

('NP PARINERS DE SEdIROS Y REASIOI,'ROS. S A CaúadSmJdón'tu.:¡-],llr14MADRI
R M &M¡Inid.ho,l,llt).li&ol9trl,sl'ibl Lótud.Sdt¿.dc lolb lrlhoF¡"],i 23o

DlEsp^ilA)-f + lrel5l4rm F +u§l Jz1r,¡01 $\r .nrp¿tuÍs cs

lB T- NIF A ?*!143¡l Íl¡r. Aún¡. OijSFP: C0559.Círf rl
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Diteú Deb¡t M¿ndate

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mand¿te Refcrcnce

206823081 000027000000536r 01

Nombre del Deudor/es
Na¡ñ. of the Debtor(s)

JOSE MARIA GRANDE LOPEZ

Número de (uenta IBAN del Deudor
A..ount numbcr |EAN of¡he Debtot

ES83 3081 0027 0827 1260 0010

S]WFT / BtC

BCOEESllfrl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡fi(ac¡ón d€l Acreedor

AvtSO tMpORfA tE: El d.udor quld¡ añrorm¿do qúe, .l ld.nrifl.¡dor d.l Acré.dor r.f.r.n(ledo .n erte il¡ñd¡to féd. dlLrir, por Gl amb¡o d.l Códlgo dc N.godo {Sufo)
¡nduldo en .l mrrño, <oñ .l ur¡ll¡¿do por ela.É.dor .n la ger¡ón de adeud$ SEPA .on eu En¡ld¡d Fin.nci€r¿, iin que .sto lmpllqué v¡rhíón en h ¡d.ñtld¡d fl3ol y/o legel

d.lm¡3mo. n¡ p.ruldo ¿lguno e¡ lor lnt€..3.t d€l d.udor.

¡a r¡en¿sirs ftu. d.bat SEPA ¡htough t$ nnanchl ldt¡fiutloo, wthou¡ involvlng nrietion ¡n Lsal tden¡W th..rof or ah¡t .¿ute eny ptqudke to the l,,¡e'Pttt of ¡he deüo.

Nombra de la calle y núméro
Slree¡ Neñe and ñuñbat of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / ciudad
Pottel Code / Oty
28014 t!'tADRrD

Pals

Couñtry
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Medianre l¡ firña del presente formulario de Orden d€ Dorfiicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdeñes a su

entidad financi€ra, para adeudar en su cuenla los importes que sé devenguen como consecueñcia d€ est€ contrato y, asimisílo, autoriza ¿ su entidad

financiera para c¿rg¿r en su cuenta los importes debidam€nte notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,a, Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidád eñ los términos y condacioñes del aonrato suscrito con la misma. La soft(tud de reembolso deberá

efe(tuarse dentro de las ocho semanas que sigueñ a la fécha de adéudo eñ (úeñta, Puede obtañer rñform¡ción adi(ional sobre sus dere(hos en su entidad

8y stgn¡ng ¡h¡t maad¿¡e Íoñ, you authó.¡¿. CNP PARTNERS dé Segutus I RÉsegurc3,5.4-Io tend¡ rtu.,ión! h fóur bznk tód.b¡¡ you¡a..ount th¿ atuur¡t th¿¡ a«rue as a.etuk

of four r¡gh¡t, you ¿fe eotitl¿d to ¿ retu¡d trcn Wp. b¿"k undet the tc.ñ' znd.oadit¡ont of ¡ou..grcm.¡t w¡th you, b2¡k. A rclund nutt be.la¡ñed shh¡i e¡qht we*t tr¿n¡óg
ioñ the d¿te on ||h¡ch you. ¿.couñ¡ w.t débiléd- Yo!. t¡ghtt lega¡dlng ¡he ñandate ¿¡..xpl¿¡ned ¡n 2 tt¿I¿tunt thzt y¿u.¿a obt¿¡o hoñ you.lÉñk-

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtor

lipo de pago: Pago recurrente
Type of payñent R¿aurtént payment

Lugar Fecha (Do¡TMAAAA)

DA'E (DDMMYYIY)

13/06/20't9

Ejemplar pat'a el Deudor

CNP PARTN ERS D€ 

'EGIROS 
Y REASIjCUROS. S A - (nrcn dc So. J§&rño. I I - lllrl,¡ MADUD (ESPAÑA) T.114915:t,¡XO0 F rl¡9lj2.r3j0t§trr c¡pp.rÉ5 6

R.i,t&M.didld¡orll9.libDlqll.sl&llibrcdcSeEd:dcs.folFll)5hq.n'18230 lc l{NlI A 23Jxl.l5 Chr.Adm¡ DCSFP Co5t9.O,«)t


